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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:    Acción de Repetición 

Radicación:   110013336038201900020-00 

Demandante: Rama judicial 

Demandado:    Hermann Ricardo Suárez Guaje 

Asunto:    Concede recurso de apelación  

 
El Despacho observa que, dentro del término legal, esto es, en cumplimiento del 

artículo 247 del CPACA1, el apoderado de la parte demandada interpuso recurso de 

apelación2 en contra de la sentencia proferida por este Despacho el 10 de mayo de 

20233 −notificada personalmente a las partes el día siguiente4−, en la cual, entre otras 

determinaciones, (i) se declaró no probada la excepción denominada “caducidad de la 

acción de repetición”; (ii) se declaró que el demandado es patrimonialmente responsable 

por el pago que hizo la Rama Judicial al señor José Fernando Bermúdez Rojas a fin de 

dar cumplimiento a la sentencia condenatoria proferida en el curso del proceso de 

reparación directa No. 2500023260002010-00487-00 y, en consecuencia, (iii) se 

condenó al doctor Hermann Ricardo Suárez Guaje a pagar a la Rama Judicial la 

cantidad de $22.507.407.oo, sin condena en costas para ninguna de las partes.  
 

En consecuencia, dado que en este asunto las partes no han comunicado su ánimo 

conciliatorio, el Despacho, 

RESUELVE 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera, el recurso de apelación formulado por el apoderado 

de la parte demandada contra la sentencia de primera instancia proferida el 10 de 

mayo de 2023.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría enviar el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

KYRR 

Correos electrónicos 

Parte demandante: ccontres@deaj.ramajudicial.gov.co; 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; desajbtanotif@cedoj.ramajudicial.gov.co;   

Parte demandada: efrainhernandezayala@gmail.com; hermannrichar@gmail.com;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co; 

 

                                                 
1 En concordancia con los artículos 203 y 205 del CPACA. Término que corrió desde el el 12 al 30 de 

mayo de 2023, ambas fechas inclusive. 
2 Ver documentos digitales denominados “21.- 29-05-2023 CORREO” y “22.- 29-05-2023 APELACION”. 
3 Ver documento digital denominado “19.- 10-05-2023 SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA”. 
4 Ver documento digital denominado “20.- 10-05-2023 NOTIFICACION SENTENCIA”.  
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